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 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, por la que 
se convocan pruebas selectivas de promoción interna 
para el ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores, 
opción Administración General de esta Institución.

El Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Comisión de 
Gobierno el día 25 de junio de 2007, en uso de las competen-
cias que le están atribuidas en el artículo 22, apartado a), del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de esta Insti-
tución, ha resuelto convocar pruebas selectivas de promoción 
interna para ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores, 
opción Administración General de la Cámara de Cuentas, de 
acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción in-

terna para cubrir una plaza del Cuerpo de Titulados Superio-
res, opción Administración General de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les resultará de 
aplicación las bases de la presente convocatoria, el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, siéndole de aplicación supletoria los 
preceptos del régimen general de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o, en su defecto, la del 
Estado.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
de concurso-oposición con las pruebas, puntuaciones y mate-
rias que se especifican en la base sexta y Anexos correspon-
dientes.

1.4. El temario sobre el que versarán las pruebas teóricas 
figuran en el Anexo IV.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Técni-
cos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía con 
dos años, como mínimo, de antigüedad en dicho Cuerpo. A 
estos efectos, los servicios reconocidos al amparo de la Ley 
70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario/a de carrera 
en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del 
mismo grupo de titulación desde el que se promociona, se-
rán computables, a efectos de antigüedad, para participar en 
estas pruebas selectivas. No serán computables sin embargo 
los servicios previos reconocidos como personal interino o la-
boral, en cualquiera de las Administraciones Públicas, u otros 
servicios previos similares.

2.1.2. Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Licenciado en Derecho. 

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquier Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones pú-
blicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerlos en el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud, cuyo modelo se reproduce en el Anexo I 

de esta convocatoria, será facilitada en el Registro General de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, Edificio Hospital de las 
Cinco Llagas, C/ Don Fadrique, s/n, de Sevilla.

3.2. A la solicitud se acompañará:

3.2.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

3.2.2. Copia autenticada del título exigido para tomar 
parte en esta convocatoria o documento suficiente que justi-
fique su posesión.

3.2.3. Relación de méritos alegados, así como la docu-
mentación acreditativa de los mismos.

Los méritos se relacionarán en el modelo del Anexo II de 
esta convocatoria y su justificación se efectuará en la forma 
en que se expone en el apartado B (Acreditación documental) 
del Anexo III de la presente convocatoria.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador serán los 
alegados y acreditados documentalmente durante el plazo de 
presentación de solicitudes, no tomándose en consideración 
los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero 
Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, dentro de los 
veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Cámara de Cuentas o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será im-
prorrogable.

3.6. Las solicitudes no darán lugar al pago de derechos 
de examen.

3.7. Todas las fases de las pruebas selectivas se celebra-
rán en la ciudad de Sevilla.

3.8. Las personas con minusvalía que lo deseen deberán 
reseñar en el apartado 4 de la solicitud las adaptaciones que 
soliciten, al objeto de establecer las medidas necesarias de 
tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en su solicitud. El domicilio que figura en la 
misma se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los 
errores en la cumplimentación del mismo como la no comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía dic-
tará Resolución, en el plazo de un mes, declarando aprobada 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, indicando en la misma los lugares en que 
se encuentran expuestas al público las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos, en las que consta-
rán el nombre y apellidos del candidato, número de su DNI y, 
en su caso, la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.4. Concluido dicho plazo, y una vez resueltas las posi-
bles reclamaciones existentes, el Consejero Mayor de la Cá-
mara de Cuentas dictará Resolución declarando aprobada la 
lista definitiva de admitidos y excluidos.

5. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal Calificador encargado de 

resolver el concurso-oposición es el que figura en el Anexo V 
de la presente convocatoria.
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5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Consejero Mayor de la Cámara de 
Cuentas, cuando concurran en ellos las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la norma citada en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal Calificador con asistencia, al menos, de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, pudiendo el 
Presidente hacer uso del voto de calidad.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.5. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación, valoración de las pruebas y para la publicación de sus 
resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse en 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como con lo que debe hacerse en los casos 
no previstos, serán resueltas por el Tribunal sin apelación al-
guna.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal tendrá su sede en la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadrique, s/n, 41009, 
Sevilla, teléfono 955 009 600.

6. Desarrollo del concurso-oposición.
6.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-

curso-oposición, primero se celebrará la fase de oposición que 
supondrá el 70% del sistema selectivo y después, entre quie-
nes la superen, la de concurso que supondrá el 30% del total.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de la puntuación obtenida en la fase de opo-
sición y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la 
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera en 
el orden determinado en el sorteo de actuación de las prue-
bas selectivas para establecer el orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a la 
presente convocatoria (letra O conforme al sorteo realizado a 
estos efectos por la Secretaría General para la Administración 
Pública, BOJA núm. 109, de 4 de junio de 2007).

6.2. La fase de oposición no comenzará antes del día 1 
de noviembre de 2007; el lugar, la fecha y la hora de celebra-
ción del ejercicio se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

6.3. Los aspirantes serán requeridos para el desarrollo 
del ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados y 

libremente apreciados por el Tribunal, que resolverá lo que es-
time más procedente.

6.4. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará, 
por orden alfabético del primer apellido por los que empiecen 
por la letra O, conforme se establece en la base 6.1.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad, pudiendo 
excluir a quienes no lo hagan. Igualmente, si en cualquier mo-
mento del proceso, el Tribunal tuviera constancia del incum-
plimiento de alguno de los requisitos exigidos para participar 
en la presente convocatoria por parte de algún aspirante, 
procederá a su exclusión, comunicándolo el mismo día a la 
Comisión de Gobierno de la Cámara de Cuentas y, si hubiera 
advertido falsedad en la declaración o documentación del inte-
resado, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria.

6.6. El Tribunal Calificador adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin que se 
conozca la identidad de los/las aspirantes.

6.7. Fase de oposición.
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
Los dos ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-

ter eliminatorio. 
El desarrollo escrito de los ejercicios cuyo contenido se 

cita a continuación consistirá:

a) Primer ejercicio: Temas específicos.
Los aspirantes deberán desarrollar por escrito dos temas 

elegidos por sorteo, uno de cada una de las partes primera 
y segunda que componen el temario que se especifica en el 
Anexo IV.

Se realizará en un máximo de tres horas y se valorará cada 
tema con un máximo de 5,25 puntos, siendo eliminados quie-
nes no obtengan un mínimo de 2,65 puntos en cada tema.

Los ejercicios realizados serán leídos ante el Tribunal; a 
tal efecto, terminado el ejercicio se introducirá en un sobre 
cuya solapa, una vez cerrada, firmarán el aspirante y el Secre-
tario del Tribunal, que será responsable de su custodia hasta 
el acto de su lectura ante el Tribunal, cuya celebración se 
anunciará a los aspirantes antes de empezar el desarrollo es-
crito del ejercicio. Concluida la lectura del ejercicio el Tribunal 
formulará preguntas sobre el mismo por un período máximo 
de diez minutos.

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos y la 
capacidad de expresión escrita.

b) Segundo ejercicio: Caso práctico.
Consistirá en la contestación por escrito de un supuesto 

relacionado con las materias del temario, pudiendo solicitarse 
de los opositores la evacuación de los dictámenes o informes 
a que en derecho hubiere lugar, así como la formulación de 
las propuestas de resoluciones administrativas o jurisdiccio-
nales que, en su caso, fueren procedentes. Los opositores 
dispondrán, para la realización de este ejercicio, de un tiempo 
máximo de 4 horas, pudiendo utilizar las disposiciones legales 
y reglamentarias que ellos aporten.

La valoración máxima de este ejercicio será de 16 pun-
tos, siendo eliminados quienes no alcancen un mínimo de 8 
puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, y 
una vez superados todos los ejercicios se sumarán las puntua-
ciones obtenidas en ellos.

Finalizados cada uno de los ejercicios, se publicará en el 
tablón de anuncios de esta Institución la relación de aspiran-
tes que han superado los mismos, con expresión de las ca-
lificaciones obtenidas, determinándose de esta forma los/las 
aspirantes que han superado la fase de oposición.

6.8. Fase de concurso.
Esta fase consistirá en la valoración de los méritos que 

acrediten los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
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sición, referidos al día de publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo 
establecido en el Anexo III.

A la puntuación obtenida en la fase de concurso se suma-
rán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que 
en ésta se haya superado la puntuación mínima para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados, que no podrá ser superior al 
de plazas disponibles.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

6.9. Relación de personal seleccionado.
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes apro-

bados/as, el Tribunal Calificador publicará en el mismo lugar 
previsto en la base 6.6 la lista provisional de aprobados/as, en 
la que constarán las calificaciones de cada una de las fases, 
ordenándose dicha lista por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el 
Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la misma. Dichas 
alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán decididas 
en la relación definitiva prevista en el apartado siguiente.

Finalizado el plazo referido, el Tribunal Calificador remi-
tirá copia certificada de la relación definitiva de aprobados/as 
por orden de puntuación total obtenida, en la que constarán 
las calificaciones de cada una de las fases, con propuesta de 
nombramiento de funcionarios/as de carrera para ingresar en 
el Cuerpo de Titulados Superiores, opción Administración Ge-
neral de la Cámara de Cuentas de Andalucía, al Excmo. Sr. 
Consejero Mayor de esta Institución.

La citada relación definitiva se expondrá en el tablón de 
anuncios de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Contra esta relación cabe interponer recurso de alzada 
ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía y en los artículos 107 y 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

7. Presentación de documentación, solicitud de destino, 
nombramiento de funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la 
publicación de la relación de aprobados a que se refiere la base 
anterior, los opositores aprobados deberán presentar en la Se-
cretaría General de la Cámara de Cuentas de Andalucía los do-
cumentos que se citan a continuación:

a) La petición de destino. A estos efectos, la Secretaria 
General de la Cámara de Cuentas ofertará los puestos de tra-
bajo vacantes, publicándose la correspondiente oferta en el 
tablón de anuncios de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

El sistema de adjudicación de destino se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los aspirantes según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este 
certificado deberá expedirse por el facultativo de medicina ge-
neral de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y 
en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de la 
Seguridad Social, se expedirá por las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Quienes tengan la condición de minusválido deberán pre-
sentar certificado de los órganos competentes del Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares de otras 
Administraciones Públicas, que acrediten tal condición, espe-
cificando el grado de minusvalía que padecen y su capacidad 
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de 
esta convocatoria.

c) Aquellos que tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación 
del Registro de Personal o de la Consejería, Ministerio u Orga-
nismo del que dependiesen para acreditar tal condición.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

7.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza 
mayor no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo 
hubieran superado serán nombrados funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Titulados Superiores, opción Administración Ge-
neral de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

7.4. Los aspirantes aprobados deberán prestar jura-
mento o promesa en la forma establecida en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

7.5. La Resolución de nombramiento determinará la fecha 
de inicio del plazo de la toma de posesión.

7.6. Se entenderá que renuncia a los derechos derivados 
de la superación del concurso-oposición quien no tome pose-
sión en el plazo señalado.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Modelo de Instancia.

ANEXO II

Méritos del interesado.

ANEXO III

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO

A) VALORACIÓN DE MÉRITOS

1. Formación reglada: Máximo de 4 puntos.
1.1. Por el título de Doctor en Derecho: 2 puntos.
1.2. Por cada título de Licenciado en Ciencias Económi-

cas y Empresariales o denominación equivalente: 1 punto.
1.3. Por el título de Diplomado Universitario en Ciencias 

Empresariales o los tres primeros cursos completos de la Li-
cenciatura de Ciencias Económicas y Empresariales o deno-
minación equivalente, no computándose si se ha valorado la 
Licenciatura correspondiente: 0,5 puntos.

2. Formación no reglada: Máximo de 2 puntos.
2.1. Con examen: Máximo 1 punto.
2.2. Sin examen: Máximo 1 punto.
Sólo se valorarán los cursos relacionados directamente 

con las funciones a desarrollar en el Cuerpo de Titulados Su-
periores, opción Administración General, realizados u homo-
logados por entidades, instituciones o centros públicos. Para 
la valoración del presente apartado se procederá como sigue: 
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Se sumarán todas las horas lectivas y la cifra obtenida se divi-
dirá por 20. Se desechará la parte decimal, multiplicándose la 
parte entera por 0,20.

No se valorarán aquellos cursos en los que no se acredite 
su duración en horas. 

En todos los casos, sólo se valorarán por una sola vez 
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

3. Experiencia profesional: Máximo 4 puntos.
3.1. En puestos de cometidos análogos a los de Titula-

dos Superiores, opción Administración General: Máximo de 2 
puntos.

3.1.1. Por cada período completo de seis meses en la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía: 0,125 puntos

3.1.2. Por cada período completo de seis meses en otras 
Administraciones Públicas: 0,075 puntos.

3.2. En el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía: Máximo de 2 puntos. Se asignarán 
0,10 puntos por cada período completo de seis meses de ser-
vicios prestados en puestos de dicho Cuerpo.

4. Inscripción en el ROAC: 0,57 puntos.
5. Otros méritos: Máximo de 1 punto.
Se valorará cualquier otra actividad debidamente acredi-

tada que a juicio del Tribunal deba ser considerada.

B) ACREDITACIÓN DOCUMENTAL

1. La formación reglada se acreditará mediante copia 
compulsada del título o del documento acreditativo de tenerlo 
solicitado y haber abonado los derechos preceptivos.

2. La formación no reglada se acreditará mediante copia 
compulsada del título, diploma o certificado que acredite la 
realización del curso o actividad correspondiente, realizados u 
homologados por entidades, instituciones o centros públicos, 
debiendo figurar su duración en horas.

3. La experiencia profesional se acreditará del siguiente 
modo:

3.1. La experiencia en órganos de las Administraciones 
Públicas se acreditará mediante certificación original, o copia 
compulsada, expedida por el Secretario General o autoridad 
responsable de la gestión de personal del organismo de que 
se trate, con expresa mención a los extremos especificados a 
efectos de valoración.

En cualquier caso, el Tribunal podrá requerir la acredita-
ción de los trabajos realizados.

4. Inscripción en el ROAC: Se acreditará mediante certi-
ficación de dicho Registro o copia compulsada de la acredita-
ción correspondiente.

5. Los demás méritos que deseen alegar los aspirantes 
se acreditarán con la documentación, o copias compulsadas, 
que se estimen convenientes, quedando a criterio del Tribunal 
su valoración.

ANEXO IV

1.º Los ejercicios de carácter teórico se referirán a las ma-
terias contenidas en el siguiente temario:

1.ª PARTE

Derecho financiero y tributario español

Tema 1. La Ley General de Hacienda Pública de Anda-
lucía: derechos y obligaciones exigibles. La Intervención de 
la Junta de Andalucía, de sus organismos y de las empresas 
públicas. Las subvenciones: concepto, naturaleza y régimen 
jurídico. Régimen de responsabilidades en la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 2. El Derecho Presupuestario: concepto y conte-
nido. La Ley General Presupuestaria; estructura y principios 

generales: especial referencia al artículo 177 de la Ley General 
Presupuestaria.

Tema 3. El Derecho Tributario: concepto y contenido. Los 
tributos. Elementos personales de la deuda tributaria. Extin-
ción de la deuda tributaria.

Tema 4. Procedimientos tributarios: Principios generales 
y otros aspectos. Procedimientos de gestión tributaria. Proce-
dimientos de recaudación: la recaudación tributaria. Especial 
referencia al procedimiento de apremio. 

Organización, funciones y procedimientos del Tribunal de Cuentas 
y de otros Órganos de Control Externo

Tema 5. El Tribunal de Cuentas. Antecedentes históricos. 
El Tribunal de Cuentas en la Constitución de 1978. Funciones 
del Tribunal de Cuentas de acuerdo con su Ley Orgánica regu-
ladora y con la Ley de Funcionamiento que la desarrolla. La 
coordinación del Tribunal de Cuentas con los órganos autonó-
micos de control externo.

Tema 6. Organización del Tribunal de Cuentas. Atribucio-
nes del Presidente, del Pleno y de la Comisión de Gobierno. La 
Sección de Fiscalización: funciones y estructura. La Sección 
de Enjuiciamiento: funciones y estructura. Los miembros del 
Tribunal de Cuentas: designación y estatus. La Fiscalía y la Se-
cretaría General: funciones que le corresponden. Órganos de 
apoyo del Tribunal de otros Órganos que actúan en el mismo: 
El Interventor, el Gabinete Técnico y el Servicio Jurídico del 
Estado. Comisionados.

Tema 7. La función de enjuiciamiento de la responsabi-
lidad contable. La responsabilidad contable. Concepto, natu-
raleza y clases. Elementos subjetivos, objetivos y causales. 
Responsabilidad contable y responsabilidad civil. La respon-
sabilidad en la vía administrativa: supuestos, procedimientos 
y recursos.

Tema 8. La Jurisdicción contable (I). Concepto y natura-
leza. La jurisdicción contable en la Constitución Española de 
1978. Extensión y límites de la jurisdicción contable. Órganos 
de la jurisdicción contable: competencia. Abstención y recusa-
ción. Conflictos que se susciten entre los órganos de la juris-
dicción contable y la Administración o las restantes jurisdiccio-
nes. Auxilio jurisdiccional.

Tema 9. La Jurisdicción contable (II). Actuaciones previas 
a la exigencia de responsabilidad contable: la pieza separada 
y la instrucción del procedimiento de reintegro por alcance: 
naturaleza, competencia, finalidad y tramitación. Las partes 
en el procedimiento. Legitimación, representación y defensa 
de las partes. Denuncia Pública y acción popular. Pretensiones 
de las partes. Objeto y requisitos. Pluralidad de pretensiones. 
Acumulación: supuestos y tramitación. Cuantía de los proce-
dimientos.

Tema 10. La Jurisdicción contable (III). Reglas comunes a 
los procedimientos de la jurisdicción contable. Cuestiones inci-
dentales. Sustanciación. Subsanación de los requisitos: plazos. 
Embargo preventivo. El juicio de cuentas: significado actual. 
Actos previos a la presentación de la demanda. Demanda y 
contestación. Alegaciones. Prueba. Sentencia: contenido.

Tema 11. La Jurisdicción contable (IV). Procedimiento de 
reintegro por alcance. Casos en que procede. Actos previos a 
la presentación de la demanda. Demanda y contestación. Ale-
gaciones. Prueba. La sentencia: contenido. Expediente de can-
celación de fianzas. Iniciación. Tramitación. La oposición en el 
procedimiento. Auto resolutorio: contenido. Formas de termi-
nación de los procedimientos sin sentencia. Recursos contra 
providencia, autos y sentencias. Ejecución de las sentencias.

Tema 12. Los Órganos de Control Externo de las Comu-
nidades Autónomas. Creación, organización y competencias 
de cada uno de ellos. El ejercicio de la función fiscalizadora 
por los Órganos de Control Externo. Relaciones del Tribunal de 
Cuentas con los Órganos de Control Externo de las Comuni-
dades Autónomas: principios informadores. Encomienda y de-
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legación de funciones del Tribunal en los Órganos de Control 
Externo.

Tema 13. El Tribunal de Cuentas de la Unión Europea. 
Composición, estructura, competencias y funcionamiento. Re-
laciones con los Tribunales de Cuentas de los Estados miem-
bros. El personal a su servicio.

Tema 14. La participación internacional del Tribunal de 
Cuentas de España. La organización internacional de entida-
des fiscalizadoras superiores (Intosai), la organización de en-
tidades fiscalizadoras superiores de Europa (Eurosai) y otras 
organizaciones de ámbito regional. Auditorías de proyectos y 
organismos internacionales y otras actividades en que inter-
viene el Tribunal de Cuentas.

Tema 15. Manual de Procedimientos de fiscalización de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía. Procedimientos de fiscaliza-
ción. Informes de fiscalización. Tipos de informes.

Tema 16. La Cámara de Cuentas de Andalucía. Definición, 
ámbito de actuación, competencias y funciones. Procedimiento 
de las actuaciones. Ordenación, instrucción y conclusión.

Tema 17. La Cámara de Cuentas de Andalucía. Compo-
sición y atribuciones. Miembros de la Cámara de Cuentas y 
personal a su servicio. Relaciones entre la Cámara de Cuentas 
y el Parlamento de Andalucía.

Derecho administrativo 

Tema 18. El procedimiento administrativo: concepto y cla-
ses. Regulación. Las partes en el procedimiento administra-
tivo: Derechos de los ciudadanos. Los interesados. Capacidad, 
legitimación y representación. Iniciación. Instrucción: Especial 
referencia al trámite de audiencia. La terminación del procedi-
miento: formas.

Tema 19. Los contratos de la Administración. Competen-
cias de la Junta de Andalucía para su regulación. Criterios de 
distinción entre los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Legislación vigente y ámbito 
de aplicación. Disposiciones comunes a los contratos de las 
Administraciones Públicas. Órganos competentes para su ce-
lebración. Capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibi-
ciones. 

Tema 20. Prerrogativas de la Administración en la contra-
tación administrativa. Invalidez de los contratos. Clasificación 
y registro de los empresarios y de los contratos. Garantías exi-
gibles en los contratos de la Administración. Los pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas.

Tema 21. Actuaciones administrativas preparatorias de 
los contratos. La tramitación de los expedientes de contra-
tación. Los procedimientos y las formas de adjudicación. La 
perfección y formalización de los contratos. Ejecución, modifi-
cación y extinción. La revisión de los precios. La cesión de los 
contratos y la subcontratación. 

Tema 22. Contratación de la Administración Instrumental. 
Régimen jurídico del contrato de obras: actuaciones preparato-
rias y formas de adjudicación. Ejecución y modificación. Extin-
ción. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 23. El contrato de concesión de obra pública: con-
cepto, regulación y financiación. Diferencias con otras figuras 
afines.

Tema 24. Régimen de los contratos de gestión de los 
servicios públicos. Contratos de suministro. Los contratos de 
consultoría, asistencia y los de servicios. Especialidades del 
contrato de elaboración de proyectos.

Tema 25. El dominio público y el patrimonio de los entes 
públicos. La noción del servicio público. Los modos de gestión 
del servicio público.

Tema 26. La potestad sancionadora de la Administración. 
Fundamentos, contenido y límites. Las sanciones administrati-
vas. Concepto y clases. El procedimiento sancionador.

Tema 27. Los recursos administrativos. Clases de recur-
sos. Procedimiento de tramitación y resolución de los recursos 
administrativos.

Tema 28. La función pública. Naturaleza de la relación 
entre el funcionario y la Administración. Régimen legal vigente: 
competencia normativa de la Junta de Andalucía.

Tema 29. Funcionarios de carrera. Adquisición y pérdida 
de la cualidad de funcionario. Derechos y deberes del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Los funcionarios 
de empleo. El personal laboral. Derecho de sindicación y parti-
cipación de los funcionarios.

Derecho Procesal 

Tema 30. El proceso: naturaleza y fundamento. Clases; la 
cuestión de la unidad fundamental del proceso. Los principios 
procesales contenidos en la Constitución.

Tema 31. El derecho a la tutela judicial efectiva. Examen 
del artículo 24 de la Constitución; su desarrollo por la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional.

Tema 32. Las resoluciones judiciales. Los actos de comu-
nicación a las partes. Responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración del Estado por el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia.

Tema 33. El proceso civil. La Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. La competencia: sus reglas en el pro-
ceso civil. La sumisión y la conexión como causas modificati-
vas de la competencia.

Tema 34. Las partes en el proceso civil; posición jurídica 
de las partes. Capacidad para ser parte y capacidad procesal. 
Legitimación procesal. Representación y defensa técnica de 
las partes.

Tema 35. Tipos de proceso de conocimiento. El juicio or-
dinario de mayor cuantía: caracteres y procedimiento. 

Tema 36. Juicio de menor cuantía. Juicio de cognición. 
Juicio verbal.

Tema 37. El orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo en España. El proceso administrativo: naturaleza, exten-
sión y límites del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo. Los órganos y reglas determinantes de su respectiva 
competencia.

Tema 38. Las partes: capacidad, legitimación; represen-
tación y defensa de las partes. Objeto del recurso contencioso-
administrativo: actividad administrativa impugnable. Pretensio-
nes de las partes. Acumulación. Cuantía del recurso.

Tema 39. Procedimiento contencioso-administrativo (I). 
Plazos. Procedimiento en primera o única instancia. Diligen-
cias preliminares; la declaración de lesividad. Interposición del 
recurso. Anuncio del recurso y reclamación del expediente. 
Emplazamiento y personación de los demandados. Demanda 
y contestación.

Tema 40. Procedimiento contencioso-administrativo (II). 
Aportación de documentos. Trámite para completar el expe-
diente administrativo. Alegaciones previas. Prueba. Vista y 
conclusiones. La sentencia. Otros modos de terminación del 
procedimiento.

Tema 41. El proceso penal. La Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Las partes en el proceso penal. Modos de iniciación en 
el proceso penal: denuncia, querella e iniciación de oficio.

Tema 42. La sentencia. Sus efectos jurídicos: cosa juz-
gada formal y cosa juzgada material. Otras formas de termi-
nación del proceso: renuncia, desistimiento, allanamiento, 
transacción, satisfacción extraprocesal y carencia sobrevenida 
de objeto. La suspensión del curso de los autos para elevar 
consulta. La caducidad.
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2.ª PARTE

Derecho Civil 

Tema 1. Las fuentes del derecho en el sistema jurídico 
positivo español. Código Civil y legislación complementaria. La 
aplicación de las normas jurídicas. Eficacia general. Límites en 
el tiempo y en el espacio. Eficacia constitutiva del derecho.

Tema 2. La persona. Concepto y clases. La persona fí-
sica. La persona jurídica: la fundación y la asociación. Capaci-
dad. Representación.

Tema 3. Nacionalidad. Domicilio. Estado civil. El Registro 
Civil. Los regímenes económicos del matrimonio. Las capitula-
ciones matrimoniales. La sociedad de gananciales. El régimen 
de participación. El régimen de separación de bienes.

Tema 4. El objeto del derecho. Hecho, acto y negocio ju-
rídico. Elementos esenciales. Influencia del tiempo en las rela-
ciones jurídicas. La prescripción y la caducidad.

Tema 5. Los derechos reales. Concepto, clases y caracte-
res. Los derechos reales de garantía. Hipoteca. Hipoteca mo-
biliaria. Prenda. Prenda sin desplazamiento. Anticresis.

Tema 6. El derecho de propiedad. Contenido. Protección. 
Adquisición y pérdida del dominio. Especial referencia a la do-
nación.

Tema 7. La comunidad de bienes. La posesión. Usufructo, 
uso y habitación. Las servidumbres.

Tema 8. El registro de la propiedad: Títulos inscribibles y 
asientos registrales. Principios hipotecarios. La anotación pre-
ventiva de embargo.

Tema 9. La obligación (I). Concepto y clasificaciones. Obli-
gaciones extracontratuales. Enriquecimiento sin causa. Cum-
plimiento normal de las obligaciones: el pago.

Tema 10. La obligación (II). Otros modos de extinción de 
las obligaciones. Cumplimiento anormal de las obligaciones: 
causas y consecuencias. Protección del crédito y prueba de 
las obligaciones. Concurrencia y prelación de créditos.

Tema 11. El contrato. Elementos y requisitos. Clasificacio-
nes. Generación, perfección y consumación del contrato. Inefi-
cacia de los contratos. Interpretación de los contratos.

Tema 12. El contrato de compraventa. Derechos de tan-
teo y retracto. El arrendamiento en general. Arrendamiento de 
servicios. Arrendamiento de obras. Arrendamiento de cosas. 
Arrendamiento de fincas rústicas y urbanas.

Tema 13. El derecho hereditario (I). Conceptos generales. 
Capacidad para suceder. Aceptación y repudiación de la he-
rencia. Comunidad hereditaria. Derecho a acrecer. Colación y 
partición de la herencia.

Tema 14. El derecho hereditario (II). Sucesión testamenta-
ria, forzosa e intestada. Institución de herederos. Sustitución. 
Legado. Albacea. La desheredación. La preterición.

Derecho Mercantil 

Tema 15. Contenido del Derecho Mercantil. El acto de 
comercio. Actos de comercio por analogía. Actos mixtos. La 
empresa mercantil. Fuentes del Derecho Mercantil.

Tema 16. Concepto doctrinal y legal del comerciante. Co-
merciante individual. Incapacidades y prohibiciones. El comer-
ciante extranjero. Habitualidad y profesionalidad. La publicidad 
en el Derecho Mercantil. El Registro Mercantil.

Tema 17. Doctrina general de las cosas mercantiles. La 
propiedad industrial. Patentes y marcas. La Oficina Española 
de Patentes y Marcas. Régimen jurídico Internacional de pro-
tección. Derecho de la competencia. Competencia ilícita y 
competencia desleal; régimen de la publicidad y consumo. De-
fensa de la competencia. Unión temporal de empresas.

Tema 18. La contabilidad de los empresarios. Libros. Re-
quisitos. Valor probatorio y reconocimiento de los libros. Cuen-
tas anuales.

Tema 19. La sociedad mercantil. Concepto, naturaleza 
y clases. El objeto social. La sociedad irregular. La sociedad 
regular colectiva. La sociedad comanditaria por acciones. La 
sociedad de responsabilidad limitada.

Tema 20. La sociedad anónima. Formas de constitución. 
La escritura social y los estatutos. Aportaciones. Patrimonio 
y capital social. Las reservas. Acciones: Clases. Acciones sin 
voto. Aumento y reducción de capital social. La emisión de 
obligaciones. Sindicato de obligaciones.

Tema 21. Órganos de la sociedad anónima. Junta gene-
ral. Administradores. El Consejo de Administración. Régimen 
jurídico de la transformación, fusión y escisión de sociedades 
mercantiles. Disolución de sociedades mercantiles. Liquida-
ción de sociedades mercantiles: Operaciones que comprende.

Tema 22. Títulos de crédito: Concepto y caracteres. Cla-
ses. Títulos nominativos. Títulos a la orden. La letra de cambio. 
Emisión y forma de la letra. El endoso. La aceptación. El aval. 
Vencimiento y pago. El protesto. Las acciones cambiarias. El 
pagaré. El cheque.

Tema 23. Obligaciones y contratos mercantiles. La co-
misión mercantil. La representación en el Derecho Mercantil. 
Contrato de compraventa mercantil. Compraventas especia-
les. El «leasing».

Tema 24. El derecho marítimo. El buque. Propietario, ar-
mador y naviero. El capitán del buque y los auxiliares de la na-
vegación marítima. El transporte marítimo: Convención de Na-
ciones Unidas sobre el derecho del mar. El seguro marítimo. 
Contrato de remolque. Asistencia y salvamento en el mar.

Tema 25. El concurso: Presupuestos. El auto de decla-
ración del concurso. Efectos sobre los acreedores, créditos 
y contratos. La masa del concurso. El convenio: contenido y 
efectos. La causa de conclusión del concurso. La calificación 
del concurso.

Derecho Penal 

Tema 26. Delitos contra la Hacienda Pública y contra la 
Seguridad Social.

Tema 27. Delitos de falsedad. La falsificación de docu-
mentos. Delitos contra la Administración de Justicia.

Tema 28. Delitos contra la Administración Pública. Con-
cepto de autoridad y funcionario público a efectos penales. 
Prevaricación. Abandono de destino y omisión del deber de 
perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. In-
fidelidad en la custodia de documentos y la violación de se-
cretos.

Tema 29. Delitos de los funcionarios públicos en el ejerci-
cio de sus cargos. Cohecho. Tráfico de influencias. Malversa-
ción. Otros supuestos castigados en este Título del Código. La 
malversación contable y el Tribunal de Cuentas.

Tema 30. La responsabilidad civil derivada del delito. Per-
sonas civilmente responsables. Extensión de la responsabili-
dad civil. Particularidades de la responsabilidad civil del delito 
en relación con los Entes Públicos. Las costas procesales. 
Cumplimiento de la responsabilidad civil y demás responsabi-
lidades pecuniarias. 

Derecho del Trabajo y Seguridad Social

Tema 31. El contrato de trabajo. El trabajador y el empre-
sario. Las empresas de trabajo temporal. Clases de contrato de 
trabajo atendiendo a su duración. Los contratos temporales.

Tema 32. Concepto y principios de la Seguridad Social. El 
régimen general de la Seguridad Social. Campo de aplicación. 
Afiliación, altas y bajas. Cotización y recaudación. La acción 
protectora. Las contingencias protegidas: cuadro general. Las 
prestaciones: concepto, clases, caracteres y régimen jurídico.



Sevilla, 2 de agosto 2007 BOJA núm. 152 Página núm. 53

ANEXO V

TRIBUNAL CALIFICADOR

Miembros titulares:

Presidente: Don Rafael Navas Vázquez.
Vocales:
- Don Mariano Pérez de Ayala y Conradi.
- Don Salvador Ramírez Gómez.
- Don José Luis Rivero Ysern.
Secretaria: Doña Milagros Carrero García.

Miembros suplentes:

Presidente: Doña Carmen Iglesias García de Vicuña.
Vocales: 
- Don Enrique Muñoz Juan.
- Don Antonio Vázquez de la Torre.
- Doña Encarnación Villegas Periñán.
Secretaria: Doña Margarita Regli Crivell.

Sevilla, 18 de julio de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convocan a concurso público dos contratos para obra o 
servicio determinado de Titulados Superiores de Apoyo 
a la Investigación. (Rf.ª CTR0717).

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Seguimiento 
y actualización del Programa nacional de Reformas en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía», al amparo del 
Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad Pa-
blo de Olavide y la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía.

Vista la propuesta de contratación de dos Titulados Su-
periores de Apoyo a la Investigación, formulada por don José 
Antonio Ordaz Sanz, Responsable Principal del Proyecto de In-
vestigación citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.a) de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica, y en el art. 48.3 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 2 de julio de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de dos Titulados Superiores de 
Apoyo a la Investigación, de referencia CTR0717, que colabore 
en la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se 
adscribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.02.01 2705 541A 649.05.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núms.: 
2007/1312 y 1313).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-

guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo Órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

• La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

• El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

• Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 


